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OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M - 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

I c c ' b a n a t a m e n t e q u e ^ o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
templar C S t e

 1

B o i r E T Í N ' dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

k-»„4._ _1 • , . . . . . hasta el recibo del siguiente. 

•llNls-
teI(>, 60 C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 76 i n

y ^ 6 2 , M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 
de o f i c ¡ • Talleres, 273 38 36. Apartando 9 3 7 . — Horas 
*mert¡, nf : D e o c n o y media de la mañana a dos 

u ' a ue ]; a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas; 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «¡ 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del fl 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provinc ia l y su servicio de Hemeroteca p * n n « . 
nocen abiertos al públ ico desde las d iez a tas t rece horas, toáos
los días laborables, en Migue l A n g e l , 25 , segunda p lan ta . 

usterio de Información 
H y Turismo 

Eitt °ECRETO 1621/1976, de 1 8 de fallió t h 
lyrecio aPllcación del régimen de 
terrni & ^ ^ v Rancia especial" a de-
r 0 f f

n a d a s alegorías de establecimien-
s turísti 

E l be, 
S'mil A ̂  • m u quinientos 

rf¿s ; v e c i e n t o s s e t e n t a -
el m a y o , por el que se desarro-

Setenta 3 ^ ? e t o ' ^ e y doce/mil novecientos 
? n la p a r t

 r e s> de treinta de noviembre, 
^duyó e r j

e r e iat iva a política de precios, 
v?cios su j e t 6 a n e x o sobre bienes y ser
iados " i ° s a * régimen de precios auto-

T r a n ¡ c

 s hoteles, salvo los de lujo". 
b ación d e r r i d o s d o s a ñ o s d e s d e l a a P r o " 
€ c ° n ó m j c

 e s t a norma, las circunstancias 
H

a r i a do d í e l s e c t o r d e Hostelería han 
• e eSDeC- m a sustancial, manifestán-

J 1 § u i e n t e s . C l a l m e n t e e n l a s características 
Lateado o f e r t a superior a la demanda 
e n la c 0 n t C O n C l a r a tendencia a l a baja 
§entes ^tratación de grupos y contin-
^ ? 0 r Otra 

d e alai P a r t e ' l o s costes de la Empre-
s n t 0 s por e n t o s h a n alcanzado incre-
7 p *die£ e ^cima de las previsiones que 
£,ción, si l 1 ̂ c e r con, un año de antiej-
l? l a inn i A ° especialmente imprevisi-
vf q u e ha ° l a d e ] a s tensiones laborábalos p r o v ° c a d o la revisión de los 

d o su«f c t i v o s Provinciales, modifí
ca le^ u s t a ncialmente los costes empre-

en T ° d ° ella 
,D ' el r é . u> unido a una cierta rigidez 
c o c i d o d e P r e c i o s d e l sector, ha 
ih n e c n n ^ U n a deformación de la sitüa-

ticos. 

mil treinta y 
y cuatro, de 

y d f - ' ^ m i c a d e l a o f er ta turística de 
Q e tarif 1 C o m r o l a través del sistema 
^ás rj v i& entes. Resulta evidente, ade-
e s p ¿ i a ? e s e t r a t a de un problema global 
san, • l n iente crítico, cuyos efectos reba-
^Sico °« los aspectos meramente eco-
? r'bucf d e l a política de precios y las 
% s

 1 0 n es de sus organismos regula-

! r° d e í f

v i r t u d . a propuesta del Minis-
°rrne ^ n f o r m a c i ó n y Turismo, previo in-

déliK l a ^ u n t a Superior de Precios y 
? su ° e r a c i ó n del Consejo de Ministro» 
<»e m

 eunión del día dieciocho de junio 
novec 

t u r u l o 

Jentos setenta y seis, 

DISPONGO: 

%S t i cQsUc p r i m e i ' c - . — Los alojamientos 
*H¡ e n d« « - e t l d o s e n l a actualidad 

sueíc- P r e c i o s autorizados" pasarán 
P e c i a l" %

 S l v ° a l régimen de "Vigile 

l ^ u i o 
lañen 

V ^ c i ó n e g u , n d o - — El Ministerio de 
O e s n r l y- T u n s m o dictará las dispo

ne RV a i 1 S ¿ S p a r a e l desarrollo del 
3 1 Decreto, que entrará en v i 

gor al día siguiente de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis. 

J U A N C A R L O S 

El Ministro de Información 
y Turismo, 

ADOLFO MART1N-GAMERO Y G O N Z A L E Z -
POSADAS 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 13 de julio de 1976.) 

( G . C — 5 . 9 4 7 ) 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 14 de jimio de 1976 por la 

que se dictan normas sobre medidas 
higiénico-sanitarias en perros y gatos 
de convivencia humana. 

Ilustrísimos señores: 
E l Decreto de 17 de mayo de 1952 

por el que se declara obligatorio el regis
tro y matrícula de los perros y su vacu
nación por cuenta de los dueños, autori
za en su artículo décimo al Ministro de 
la Gobernación para dictar las normas 
que puedan requerirse para la ejecución y 
desarrollo del mismo. 

A fin de evitar ciertos problemas que 
los perros y gatos pueden crear a la so
ciedad en que conviven, se hace aconse
jable poner en práctica medidas comple
mentarias al citado Decreto. Concreta
mente la estrecha relación de aquellos 
animales con el hombre y los peligros de 
difusión de diversas enfermedades, entre 
las que destaca la rabia, obligan a la 
adopción de especiales medidas preven
tivas. 

En su virtud, a propuesta de las Direc
ciones Generales de Sanidad y de Admi
nistración Local, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

Artículo 1." Los propietarios o po
seedores de perros están obligados a cen
sarlos en los Servicios Municipales co
rrespondientes y a proveerse de la Tar
jeta Sanitaria Canina al cumplir el animal 
los tres meses de edad. 

Las bajas por muerte o desaparición de 
los animales serán comunicadas por los 
propietarios o poseedores de los mismos 
a la Oficina del Censo Canino en el pla
zo de diez días, a contar desde que aqué
llas se produjeran, acompañando a tales 
efectos la Tarjeta Sanitaria del animal. 
Los propietarios o poseedores de perros 
que cambien de domicilio o transfieran la 
posesión del animal, lo comunicarán en 
el plazo de diez días a la Oficina del Cen
so Canino. 

Art . 2.° Los perros lazarillos, aunque j 
se hallan exentos de arbitrios, habrán de ! 

ser matriculados y vacunados, y para 
circular irán provistos de correa o cade
na y collar con la medalla de control sa
nitario, como el resto de los perros. 

Art. 3.° Se considerará perro vaga
bundo aquel que no tenga dueño conoci
do, domicilio, ni esté censado, o aquel 
que circule sin ser conducido por una 
persona en poblaciones o en vías inter
urbanas. 

Art . 4.° La recogida de perros vaga
bundos será especialmente intensa en las 
zonas de afluencia turística y en las tem
poradas inmediatamente posteriores al pe
ríodo de vacaciones, así como en los lu
gares y épocas que aconsejen circunstan
cias concretas. 

Art . 5.° En las vías públicas los pe
rros irán obligatoriamente provistos de 
correa o cadena y collar con la medalla de 
control sanitario, y llevarán bozal cuan
do la peligrosidad del animal o las cir
cunstancias sanitarias así lo- aconsejen. 

Árt. 6.° Como medida higiénica ine
ludible, las personas que conduzcan pe
rros dentro de las poblaciones o por vías 
interurbanas impedirán que éstos deposi
ten sus deyecciones en las vías públicas, 
jardines y paseos y, en general, en cual
quier lugar destinado al tránsito de pea
tones. 

Art . 7.° Los perros que circulen en 
poblaciones o vías interurbanas despro
vistos de collar con la chapa numerada 
de matrícula) o sin ser conducidos por 
una persona, así como aquellos cuyo pro
pietario o poseedor no esté en poder de 
la correspondiente Tarjeta Sanitaria, se
rán recogidos por los servicios municipa
les o de las Diputaciones, según lo pre
visto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1974, y a su sacrificio proce
derá un período de retención de tres días, 
durante el cual podrán ser recogidos por 
la persona que acredite ser su propietario 
o poseedor. Cuando las circunstancias así 
lo aconsejen, dicho período se reducirá a 
veinticuatro horas. 

Art . 8.° Los perros que hayan mordi
do a una persona serán retenidos por los 
correspondientes servicios municipales o 
provinciales y se mantendrán en observa
ción veterinaria durante catorce días. 

Los gastos ocasionados por las reten
ciones previstas en este artículo y en el 
anterior serán de cuenta del propietario 
poseedor del animal. 

Art . 9.° Los Municipios, por sí o con 
la colaboración de las Diputaciones Pro
vinciales, en el caso que determina la Or
den de 5 de diciembre de 1974, dispon
drán de perreras en las adecuadas condi
ciones sanitarias para el albergue de los 
perros recogidos y que hayan de ser re
tenidos hasta ser reclamados por sus 
dueños o mantenidos en período de ob
servación. 

Los medios empleados en la captura y 
transporte de perros vagabundos tendrán 

¡ las condiciones higiénico-sanitarias preci
sas y serán atendidos por personal debi
damente capacitado. 

El sacrificio se realizará por procedi
mientos eutanásicos (barbitúricos, cáma
ra de gas, etc.), prohibiéndose en absolu
to el empleo de • estricnina u otros vene
nos y procedimientos que ocasionen la 
muerte con sufrimientos. 

Art . 10. Queda terminantemente pro
hibido el traslado de perros, en los me
dios de transporte público, en los lugares 
destinados a los pasajeros. En su caso» el 
transporte se efectuará en lugar especial
mente dedicado a este fin con los dispo
sitivos pertinentes, en condiciones higié
nico-sanitarias adecuadas, e impidiendo 
que los animales causen molestias a los 
pasajeros. 

Las Compañías de ferrocarriles, las Em-
pesas y particulares que posean vehículos 
automóviles dedicados al transporte y las 
Compañías aéreas y de navegación exi
girán el certificado de vacunación anti
rrábica o certificado sanitario a las per
sonas que pretendan transportar los ani
males, sin cuyo requisito éstos no podrán 
ser admitidos. 

Cuando las circunstancias así lo acón», 
sejen, los Servicios sanitarios competen
tes podrán exigir cualquier otro tipo de 
certificado sanitario. 

Art. 11. Queda absolutamente prohi-
i bida la entrada y permanencia de perros 
| en restaurantes, bares, cafeterías y simi

lares y, en general, en toda clase de lo
cales dedicados a la fabricación, venta» 
almacenamiento, transporte o manipula
ción de alimentos. Los dueños de estos 
locales colocarán en la entrada y en lu
gar visible la señal indicativa de tal pro
hibición. 

En los recintos de reunión pública, de 
establecimientos y alojamientos de todo 
tipo, solamente se autorizará la permanen
cia de perros si van provistos de su co
rrespondiente bozal y sujetos por correa* 

Art. 12. En las piscinas públicas y en 
las playas, tanto en zonas de uso general 
como en las zonas de uso privado de es
tablecimientos turísticos, queda terminan
temente prohibida la circulación o perma
nencia de perros u otros animales duran-» 
te la temporada de baños. 

Art. 13. La tenencia de perros en v i 
viendas urbanas estará absolutamente con
dicionada a las circunstancias higiénicas 
óptimas de su. alojamiento, a la ausencia 
de riesgos en el aspecto sanitario y a la 
existencia o no de incomodidades y mo
lestias para los vecinos. 

Art . 14. Los correspondientes servi» 
cios de los Departamentos competentes 
podrán exigir la documentación precisa 
para la entrada de perros, gatos u otros 
animales domésticos en nuestro país, pu
diendo ser sometidos, en caso necesario, 
a medidas de cuarentena. 
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marzo J 4 - M de la Instrucción de 15 de 
Q e 1963, y conforme a lo dispuesto en 
>as Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace pú-
oiico que el vecino don Amador Muñoz 
j^rez ha solicitado licencia para instalar 
U n depósito de gas propano en la Colo-
n i a "Fin de Semana". . 

Lo q u e s e h a c e g a b e r a fin d e q u e en 
f p l a z » de diez días, a contar desde la 
gserción de este edicto en el BOLF.ITN 
RICIAL de la provincia, puedan formu
l e las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 22 de junio de 
unt. — E I Alcalde, Julián Gómez At-
varez. 

( G - C—5.754) (O.—4,425) 

P I N T O 
Anuncio del pliego de condiciones 

la sesión celebrada por la Comi-
0l} Municipal Permanente el día 9 de 

R o ? ° . d e 1 9 7 6 , fueron aprobados los plíe-
¡Ls de condiciones para contratar, por 
¿acierto directo, en virtud de no aican-

r sus presupuestos la cifra señal -id i en 
1 articulo 311 de la ley de Régimen Lo-

TT' y apartado 6.° del artículo 41 del 
^amento de Contratación de las Cor-
j'raciones Locales, "Limoieza e imprig-

acion de la calle San Ildefonso" 
j ?'«ante el plazo de ocho días. d?.sde 
T i \ n r f r c i ó n d e e s t e anuncio en el BOI .E-

N OFICIAL de la provincia, quedan ex-
Jjestos al público dichos pliegos de con-
dien? e s e n l a s o n c i n a s municipales, pur 
ref • presentarse reclamaciones en el 

endo plazo, de conformidad con lo 
m e^Praado en el artículo 24 del Regla-
• nto de Contratación de las Corpora-

£ e s Locales de 9 de enero de 1953. 
ca la , 0 ' 2 3 d e junio de 1976. — El A l -

a l d e (Firmado). 
( G - C.-5.755) (O.—4.426) 

£ n

 m c i ° d e l Pliego de condiciones 
^ M u J ^ Í ó n celebrada por la Comi
d o de l o ? / Permanente el día 9 de 
Sos d e

 7°» fueron aprobados los plie-
C ° n c ur s 0

C d^ e s p a r a c o n t l ' a t a r , por 
zar S l l s

 a i r ecto, en virtud de no alcan-
€ n e] a r

P r e s u puestos las cifra señalada 
L°cal v

 l o 3 1 1 d e l a ley de Régimen 
R e g l a m e n

a

t

P a r t a d o 6.° del artículo 41 del 
iPOraeione T e C o n t r a t a c i ó n de las Cor-

a cali» c L o c a les , "Para aglomerado de 
D l J r a

 a n Ildefonso". 
l a i nserc^ G l p l a z o d e o c h o d í a s » d e s d e 

T l N 0 p I c

1 0 n d e este anuncio en .-1 B O L E -
Puest0s ' i A I d e la provincia, quedan ex-
. ' °ne s Público d'ichos pliegos de cím-

^ado 6 n ^ a s oficinas m u n i c i p a l , pa-
r e í erido P r ? s e n t a r s e reclamaciones cn el 
Preces p l a z ° > de conformidad con lo 
Nte . d p ° e n e l artículo 24 del Regla
j e s T 7 0 n t r a t a c i ó n de las Corpora-

înt í S d e 9 d e e n e r o d e ] 9 ^ 3 -
Cal(Je ?P\r , (? e j u n i o de 1976. — El A l 

te, c ' -5.756) (O.—4.427) 

DE L A CAÑADA 
í 0 ' y a

a , S e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
ley „ ° S r f f e c t o s del artículo 790-2 de 

^ n i f i e ^ R e gimen Local, se hallan de 
s . ü P u e s t n

 J a s Cuentas generales del Pre-
¡f1 P a t r i m r d l n a r i o » la de Administración 
r a d i e n ? 0 1 1 1 0 y C u e n t a de Valores In-

r e f p r ; i e s y Auxiliares del Presupues-
i 7 S - Dar t 0 d a s e l l a s a l e Í e r c i c i o de 
S° r escrit a S U examen y formalización, 

s Que Jí 0 , d e l o s reparos y observado-
be p r °cedan . 

y 79 informidad con los artículos 46 
, l strati v„ a l e y d e Procedimiento Admi-
Ia i a W n • 1 7 d e Í u l i o de 1958, para 
V*rá: g n a c i ó n de las Cuentas se obser-
, a) JJ, 
7 b ¡ le s

 a Z o d e exposición: Quince días 
A este a

 P a r t i r d e I a fecha dc inserción 
I a P róv- U n ^ Í O e n E I B O L E T Í N OFICIAL 

b) ^ ' n c i a . 

S^achír? d e a d m i s » ó n : Los reoaros y 
l a 2 0 se admitirán durante el uyuulUiaU UU1 

anterior y ocho días más. 
^ i e n t o ° f i c i n a d e presentación: Ayunta-
EI^A O r8anismo ante el que se reclama: 

d e Í J^ueva de la Cañada, 23 de junio 
* 7 6 - ~ - E l Alcalde, Isidoro Serrano. 

^ - C—5.757) (O.—4.428) 

F U E N T E EL SAZ DE J A R A M A 
Ejecutado acuerdo de la Corporación 

en !a Secretaría del Ayuntamiento, y al. 
objeto de oír reclamaciones, se hallará 
expuesto al público por plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, el pliego de condiciones 
económico-administrativas, que ha de 
servir de base y regir el concurso para 
contratar la organización y explotación 
de los festejos cómico-taurinos a celebrar 
en las fiestas patronales locales de esta 
Villa durante los días 6, 9 y 10 de sep
tiembre del año actual de 1976, a fin 
de que contra el mismo, una vez exa
minado, puedan presentarse aquellas re
clamaciones u observaciones que fueren 
justas por las personas naturales o jurí
dicas interesadas. 

Transcurrido dicho plazo de ocho días 
hábiles, y resueltas las reclamaciones que 
pudieran presentarse, al siguiente día há
bil, y una vez transcurridos los veinte 
siguientes, asimismo hábiles, a partir del 
transcurso de los nueve del párrafo an
terior, o sea ocho de exposición al pú
blico del pliego de condiciones, y uno 
más, para resolver las reclamaciones, en 
su caso, a los veinte d í a s hábiles 
siguientes, y a las doce horas ten
drá lugar en la Secretaría de e s t e 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien en su caso delegue, 
la apertura de plicas para optar al con
curso para la contratación, organización 
y explotación de los festejos cómico-
taurinos en las fiestas locales patronales, 
días 6, 9 y 10 del próximo mes de sep
tiembre. 

Precio máximo que pagará el Ayunta
miento: 145.000 pesetas, siendo de cuen
ta del adjudicatario todos los gastos que 
puedan derivarse con este motivo. 

Se hace constar que en el Presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, existe cré
dito suficiente para el pago de la men
cionada cantidad. 

Plazo: Desde la adjudicación definitiva 
hasta la celebración del último festejo 
taurino, día 10 de septiembre de 1976. 

Pagos: Conforme a la base cuarta del 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas. 

Garantías: No se exigen, puesto que 
se entiende retenidas del precio que ha 
de pagar el Ayuntamiento. 

Proposiciones: Se presentarán en so
bre cerrado y lacrado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde las diez a 
las catorce horas los días hábiles hasta 
el anterior al de la apertura de plicas. 

Apertura de plicas: En :1a Casa Con
sistorial, a las doce horas del día hábil 
seguiente, transcurridos que sean los 
veintinueve, también hábiles, al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Documentos: Los indicados en el plie
go de condiciones económico - adminis
trativas. 

Pliego de condiciones: Estará de ma
nifiesto en las oficinas municipales desde 
las nueve a las trece horas, a partir del 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio .en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, hasta el anterior a la celebra
ción del concurso, en los días hábiles. 

Proposiciones: Las proposiciones para 
optar al concurse, debidamente reintegra
das, se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de estado 

, de profesión » vecino de , 
provincia de , con domicilio en , 
calle núm , y Documento Na
cional de Identidad núm , expedido 
en con fecha de de 19..., 
con Carnet de Empresario Taurino nú
mero , expedido por el Sindicato co
rrespondiente y demás requisitos legales; 
bien enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas, así como" de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente que ha de regir el concurso 
para la celebración de los festejos cómico-
taurinos durante los días 6, 9 y 10 de 
septiembre del año actual de 1976, con
vocado ñor el Ayuntamiento de Fuente 
el Saz d*e Jarama (Madrid), todo lo cual 
conoce perfectamente y acepta en todas 
sus partes, se compromete por su exclu
siva cuenta y riesgo a llevar a feliz tér
mino la realización de todos y cada uno 
de los expresados festejos por la canti
dad de pesetas (en letra y número), 

incluidos los tres días, si le fuere adju
dicado el concurso. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Fuente el Saz de Jarama, a 3 de julio 

de 1976. — El Alcalde-Presidente (Fir
mado). 

(G. C—5.758) (O.—4.429) 

El Ayuntamiento de esta Villa tiene 
acordada ^subasta pública para las obras 
de construcción del Centro Rural de H i 
giene y Casa del Médico, a cuyo efecto,' 
en la Secretaría municipal, se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones v y 
demás documentos, pudiendo presentarse 
reclamaciones en el plazo de ocho días, 
al amparo del artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales d e 9 de enero de 1953.* 

Fuente el Saz de Jarama, a 3 de julio 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.759) (O.—4.430) 

A L C O B E N D A S 
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 

los pliegos de condiciones que regirán 
las subastas para las obras de: Ornamen
tación d e la plaza de Felipe Alvarez Ga-
dea; urbanización de calles Melilla y Na
varra, frente al Colegio Nacional "Bachi
ller Alonso López"; instalación de bocas 
de riego y refuerzo del firme en calles 
Santiago, R. Gómez Garibay, avenida de 
La Unión: San Vicente y San Antonio, 
y urbanización de calles confluyentes a 
la avenida de España, quedan los mismos 
expuestos al público durante el plazo de 
ocho días hábiles, contados del siguiente 
hábil al de la publicación de este anun
cio cn el B O L E T Í N OFICIAL de la pr>-
vincia, en esta Secretaría municipal, en 
horas de nueve a trece. 

Alcobendas, 2 de julio de 1976. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.760) (.O.—4.431) 

G U A D A L I X DE L A SIERRA . 
Cumplidos los trámites legales, se anun

cia a concurso la siguiente licitación: 
Objeto: Construcción de plaza y cele

bración durante los días 8, 9, 10, 11 y 12 
de septiembre de 1976, con motivo de 
las fiestas patronales, los festejos tauri
nos, conforme al pliego de condiciones. 

Tipo del concurso: Será de 210.000 pe
setas a la baja. 

Garantías: La provisional, para optar 
al concurso, será del 4 por 100, y la de
finitiva el 6 por 100 de la adjudicación. 

Duración del contrato: Los días que 
duren los festejos. 

Proposiciones: Se presentarán en la 
Secretaría municipal desde las diez a las 
trece horas hasta el día anterior hábil a 
la apertura. 

Apertura de plicas: A ías doce horas 
del día hábil siguiente, una vez transcu
rridos veinte, también hábiles, en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Documentación: La indicada en el plie
go de condiciones. 

Segundo concurso: Si fuera declarada 
desierta la primera licitación, se cele
brará una segunda a los diez días há
biles siguientes en que termine el pla
zo de admisión de la primera. 

Modelo de proposición: Don ve
cino de ) con\ domicilio en la calle 

núm « y Documento Na
cional de Identidad núm ., en nom
bre propio (o en representación de ), 
enterado del pliego de condiciones para 
el concurso convocado por el Ayunta
miento de Guadalix de la Sierra, para la 
construcción y explotación de la plaza 
durante los días de septiembre de 
1976, acepta todas y cada una de las con
diciones, comprometiéndose dentro de ios 
plazos previstos a la construcción de la 
plaza y la celebración de las corridas con 
el número de novillos señalados para t ada 
una de ellas, mediante la entrega por el 
Ayuntamiento de la subvención de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Guadalix de la Sierra, a 1 de julio de 

1976. — El Alcalde, Manuel Sanz Bláz-
quez. 

(G. C—5.761) (O.—4.432) 
TORREJON DE A R D O Z 

Doña Isabel Blázquez Gi l solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de droguería-mercería en la calle 
de Dublfn, núm. 3 , bajo. 

Lo que en cumplimiento de lo esta

blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re~ 
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secretaría en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.762) (O.—4.433). 

"Hoseco, S. A . " , solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de fábrica de racores en la calle Solanav 

sin número. 
Lo que en cumplimiento de lo esta

blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secretaría en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de. 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz a 1*6 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.763) (O.—4.434) 

Don Angel Odriozola Rivero solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de matricería en la 
calle Acacia, nave 34. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones-
pertinentes en esta Secretaría en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en» el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz a 16 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.764) (O.—4.435) 

V A L D E M O R O 
Por parte de " E l Corte Inglés" se ha 

solicitado licencia para instalación de 
gas propano en la carretera de Andalucía, 
kilómetro 22,8, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

•Valdemoro, a 5 de julio de 1976.- E? 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.765) (O.—4.436) 

Por parte de "Fina Ibérica, S. A . " , st 
ha solicitado licencia para apertura de 
fábrica de mezclas y envasados de pro
ductos para automoción e industriales en 
la finca núm. 37 de la carretera de Na-
valcarnero - Chinchón, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para generai 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961. mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Valdemoro, a 5 de julio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.766) (O.—4.437) 

V A L D E L A G U N A 
Tramitándose en este Ayuntamiento 

expediente de Suplemento de crédito, por 
medio del superávit, en el Presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, para aten
der obligaciones inaplazables del Muni
cipio, queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles, durante los cuaLí 
podrá examinarse y formular las recia-
maciones que se estimen pentinentes. 

Valdelaguna, a 6 de julio de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.767) (O.—4.438) 
C O L M E N A R DEL A R R O Y O 

El Ayuntamiento de esta Villa tiene 
acordada subasta de la caza menor de la 
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dehesa de Propios de este Municipio, de
nominada "Navalmoral", a partir de la 
próxima apertura de veda en 1977, a cuyo 
efecto, en la Secretaría municipal, se en
cuentran de manifiesto los pliegos de con
diciones y demás documentos, pudién
dose presentar reclamaciones en el plazo 
de ocho días, al amparo del artículo 2 4 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Colmenar del Arroyo, a 7 de julio de 
1976 .—El Alcalde. Alejandro Maeso Bal-
bellido. 

ÍG. C .—5.768) (O.—4.439) 

El Ayuntamiento de esta Villa tiene 
acordado subasta pública de los pastos 
de invierno de la dehesa de Propios de 
"Navalmoral", de este Municipio, para 
la temporada de 1976 a 1977, a cuyo efec
to, en la Secretaría municipal, se encuen
tran de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artículo 2 4 del 
Reglamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953. 

Colmenar del Arroyo, a 7 de julio de 
1976. — E l Alcalde, Alejandro Maeso 
Balbcllido. 

(G. C — 5 . 7 6 9 ) (O.—4.440) 

El Ayuntamiento de esta Villa tiene 
acordado subasta pública de los pastos 
de primavera y verano de la dehesa de 
Propios de "Navalmoral", para la tem
porada de 1977, a cuyo efecto, en la Se
cretaría municipal, se encuentran de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y de
más documentos, pudiéndose presentar 
reclamaciones durante el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. 

Colmenar del Arroyo, a 7 de julio de 
1976. — El Alcalde, Alejandro Maeso 
Balbellido. 

(G. C—5.770) (O.—4.441) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Juan J. Povedano, en 

representación de "Azata", se ha solici
tado licencia para depósito de gas pro-
pano en la avenida de los Reyes Católi
cos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del niazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 2 de julio de 1976 — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.771) (O.—4.442) 

M O R A L Z A R Z A L 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, queda for
mado el Tribunal para efectuar los ejer
cicios de la plaza de Vigilante y Encar
gado de la limpieza de la vía pública de 
este Ayuntamiento; una vez anunciado 
para su provisión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de 3 de enero, número 3, 
y 23 de febrero, número 46 del año ac
tual en la forma siguiente: 

Por unanimidad fué nombrado el Tr i 
bunal que ha de juzgar la oposición a la 
plaza de Vigilante y Encargado de la lim
pieza de la vía pública, el cual quedará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Tomás Navas Sanz, 
Alcalde, o don Alejandro Cristóbal Baria 
Martín, Teniente de Alcalde. 

Vocales: Don Jesús Rodríguez Díaz, 
Secretario del Ayuntamiento, como Jefe 
de los Servicios Municipales en general; 
don Andrés Sánchez Bravo, representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local; don Manuel Alosno Sánchez, 
representante, del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Secretario: Don Marciano Miguel Gon
zález, Auxiliar de Secretaría. 

Lo que se hace público en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a efectos de re
clamaciones en plazo de quince días. 

Moralzarzal, a 5 de junio de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.836) (O.—4.455) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan García Murga y Vázquez, acci
dentalmente Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número uno de Ma
drid, 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el nú
mero ochocientos setenta y dos de mil 
novecientos setenta y cinco-H, a instancia 
de "Xarel Sedax, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Ramos Arroyo, con
tra don Juan José Cercadillo García, pro
pietario de "Decoraciones Cercadillo", se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término, de veinte días y sin 
sujeción a tipo de tasación, de los bienes 
embargados al demandado que luego se 
describirán, remate que tendrá lugar en 
la* Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia, sito en la calle de Ma
ría de Molina, número cuarenta y dos, pi
so tercero, el día veintitrés de septiembre 
próximo, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 
Los bienes que luego se expresarán sa

len a subasta sin sujeción a tipo, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente la 
cantidad de quince mil pesetas, diez por 
ciento de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

El adquirente o rematante contraerá la 
obligación de permanecer en el local sin 
traspasarlo el plazo mínimo de un año y 
destinarlo durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario, y que la 
aprobación del remate quedará en suspen
so hasta que transcurra el término que 
previene la ley de Arrandamientos Urba
nos para que la propiedad del inmueble 
donde se encuentra el local de negocio 
que sale a subasta pueda ejercitar el de
recho de tanteo. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de traspaso del local co

mercial sito en la calle de Cifuentes, nú
mero 19, de la ciudad de Guadalajara, de
dicado a papeles pintados. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a ocho de julio de mil 
novecientos setenta v seis.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas. — El Magistrado-
Juez de primera instancia, Juan García 
Murga Vázquez. 

(A.—3.542) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno en el juicio ejecu
tivo número doscientos cuarenta y nueve 
de mil novecientos setenta y tres, promo
vido por "Renault Financiaciones, S. A . " , 
contra don Julián Rodríguez Rodríguez, 
sobre pago de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que al final se ex
presan, que han sido tasados en la can
tidad de sesenta mil pesetas. ^ 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, el día veintiocho de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán .consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Renault R-6" , 

matrícula T O - 2 2 9 1 - A . 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas; — El Magistrado-
Juez de primera instancia, Juan García 
Murga. 

(A.—3.466) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número cuatrocientos cincuenta y 
cinco de mil novecientos setenta y cua
tro, promovidos por "Financiera de Em
presarios, S. A . " , representada por el Pro
curador don Federico José Olivares, con 
don Antonio Martín García, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días hábiles, lo siguiente: 

Un taquillón estilo español, lacado en 
blanco, y un espejo redondo. 

Un comedor, compuesto de mesa de l i 
bro y seis sillas, tapizadas en rojo. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones, tapizados en tela. 

Una mesita de centro con tablero de 
mármol. 

Un armario-librería de unos dos metros 
y medio de largo por dos de alto. 

Un televisor "Zenit", de 23 pulgadas, 
con mueble para él. 

Una lavadora automática marca "Agni" . 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, se ha señalado el día cuatro 
de octubre próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera con la re
baja del veinticinco por ciento, o sea, la 
suma de sesenta y nueve mil setecientas 
cincuenta pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder del pro
pio demandado señor Martín García, do
miciliado en Alicante, General Polavieja, 
número seis. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
seis de julio de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.523) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a virtud 
de providencia dictada por el ilustrísimo 
señor don Alberto de Amunátegui y Pa
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número tres de Madrid, 
en los autos ejecutivos número doscien
tos de mil novecientos setenta y cuatro, 
promovidos por "Auto-Herramientas, So
ciedad Limitada" (Entidad M e r c a n t i l ) , 
contra don Joaquín Reyes Morell, en re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública y segunda subasta, término 
de ocho días, con sujeción al tipo de vein
tiuna mil setecientas cincuenta pesetas, de 
los bienes embargados a dicho demanda
do y depositados en poder de don Alber
to de Heras Estefanía, en Barcelona, calle 
Mallorca, número trescientos diez. 

Un estirador de carrocerías marca "Agi-
vi Stir", modelo 4-E, con todos sus ac
cesorios. 

Una máquina calculadora marca "Wal-
ter", multa 33. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente ante este Juzgado, sito 
en Madrid, General Castaños, número 
uno, piso tercero, y en el de Barcelona, 
señalado para el día diecisiete de septiem

bre, a las once de su mañana, previne 
do a los licitadores: ^ s U . 

Que para poder tomar parte en ^ 
basta deberán consignar previamen - ^ 
arreglo a derecho, una cantidad ig » t ¡ . 
lo menos, al diez por ciento d e a 
po, y que no se admitirán posW* ̂  u 

no cubran los dos tercios del tip" a ( J . 
subasta, sin cuyos requisitos no se 
m Í t Í d 0 S ' fnras ig» a ' 

Y que si se hicieran dos postmab ^ 
les se abrirá una nueva licitación 
los dos rematantes. 

Y para su publicación* en el ^ yt-
OFICIAL de esta provincia, expido m i l 
senté en Madrid, a tres de ) u l l ° etari<> 
novecientos setenta y seis.—El a rj . 
(Firmado). — El Magistrado-Juez u 
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.462) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía. ^ 
gistrado-Juez de primera instanci 
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expío*5 ̂  ^ 

pliendo lo acordado por este I u Z » a

t a ca-
primera instancia número tres de es ^ 
pital, en providencia dictada en el ^ 
hoy en los autos que se siguen en e [ Q 

mo, registrados con el número 
quince de mil novecientos setenta . y 
co, a instancia de la Caja de Ahor ^ 
Monte de Piedad de Madrid, hoy P ° A " , 
brogación "Viviendas y Mercados, S¡ ' 
sobre procedimiento judicial sumario V 
la efectividad de un crédito . n i P 0 ^ * ^ , 
se anuncia la venta en pública su ^ 
por primera vez y tipo de tasación, & e 5 

ca hipotecada y que se persigue y °* 
como sigue: 

Piso quinto, letra A , de la calle de ^ 
ña, número 44, parcela 39, bloque 2, 
dad Parque Aluche. Linda: por su í r

 c„. 
con escalera y medianería; derecha,^ ^ 
trando, y fondo, con zona abierta e ^ 
finca matriz; izquierda, con piso l e t

 e S . 
Se describe en vestíbulo, comedor. ^ 
tar, pasillo, tres dormitorios, cocina, 
terraza principal y terraza tendedero- ^ 
perficie útil de vivienda, 66 metros •* ^ 
címetros cuadrados, de terraza siete ^ 
tros 50 decímetros cuadrados, en tot • 
metros 81 decímetros cuadrados, ap c ¡ , 
madamente. Su cuota o participad 0

 Q ( y 

el total valor de la finca, elementos\ 
muñes y gastos, 2,4027 por 100. S e • frá 
inscrita en el Registro de la Pr°P $6. 
número 9 de los de Madrid al tomo i - ^ , 
libro 888, folio 33, finca número /•»• 
inscripción segunda. sta 

E l precio de tasación de esta su ^ 
es el de trescientas sesenta y cuatro 
pesetas. l u g 3 r 

Y para cuyo remate, que tendrá 
en la Sala audiencia de este Juzgao , 3 

primera instancia número tres, sito ^ 
calle del General Castaños, número Q 

planta tercera, se ha señalado el día . 
de octubre próximo, a las once de su 
ñaña, y se previene: b a Sta 

Que para tomar parte en esta s U . e r ¿n 
los licitadores que así lo deseen ^ e\ 
consignar, en la mesa del Juzgado o ^ 
establecimiento público destinado ai 3 | 
to, una cantidad igual, por lo

 m ¿ e V 
diez por ciento del referido P r e C 1 ° , ad' 
sación, sin cuyo requisito no sera 
mitidos. 

No se admitirán posturas que 0

 $.¿¿o 
bran las dos terceras partes de expr 
tipo de tasación; y • , v ¿ r de 

El remate podrá verificarse a » 
tercero. « 

Los autos y los títulos de P r ? p
t r 0 , -<e 

suplidos por certificación del Reg , s , a de 

hallan de manifiesto en la Secretar ^ 
dicho Juzgado, donde los licitaO-orc^^ 
drán examinarlos y deberán contó ^0 
con ellos y no tendrán derecho a 
ningunos otros, y que las cargas o s ] 05 
menes anteriores y los preferentes, 
hubiere, al crédito del actor,' contjn y 

subsistentes, entendiéndose que el ^ \i 
tante los acepta y queda subroga?0 ^ 
responsabilidad de los mismos, s , n ̂ at* 
narse a su extinción el precio del r ^jj 

Dado en Madrid, a tres de julio i 0 < 

novecientos setenta y seis.—El Secr ,• # 
V. Herce Quemada.—El M a g i s t r a d o ^ 
de primera instancia, Alberto de A 
tegui y Pavía. 

(A-- I.5341 
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JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

e s t a

n

f

 vñ-tud de providencia dictada con 
tancia - p o r e l J u z g a d o d e primera ins-
l 0 s a l n u m e r . ° . c u a t r o de esta capital, en 
el J s d e Juicio ejecutivo seguidos bajo 
de jv,:?61-0 m i l trescientos setenta y ocho 
tancia ,novecientos setenta y cinco, a ins-
sent H " F inanciera Seat, S. A . " , repre
s o r P ° r e l Procurador don Angel Ji-
Fera„ U a r c i a , contra don Basilio Antonio 
doce ^ l e x a n d r e , sobre reclamación de 
más : i j quinientas veintiocho pesetas, 
ha acor?!f e s l e S a l e s » g a s t o s y costas, se 
subasta

 0 S a - C a r a l a v e n t a e n P u b l i c a 

bles P Y P O r Primera vez, los bienes mué-
encuent a r g a d o s a l demandado y que se 
m0 en i n d e P ° s i t a d o s en poder del mis-
mero t ° a l l e d e l G e n e r a J Moscardó, nú-

U n t

r , C e ' . y °xUe son los siguientes: 
^ televisor marca "Sears", de 23 pul-

í j S V a ^ a d o r a a u t o m á t i c a " A . E. G . " . 
com p le t

q

o

u i p o e s t e r e o f ó n i c o marca "Victa", 

a u^enH s u b a s t a tendrá lugar en la Sala 
del Gen - i 6 S t e J u z § a d o , sito en la calle 
veinti U n

e r a l C a s t a ñ o s , número uno, el día 
onCe h 0 ° d e s^Ptiembre próximo, a las 
tes; r a s ' b a i ° las condiciones siguien-

Servirá A 
tidad d e t • t l p o p a r a l a subasta la can-
Pesetas treinta mil novecientas cincuenta 
sadoc. k- C n q u e fueron tasados los expre

so s

 n e s muebles. 
b r a n i a

S e a d mit i r án posturas que no cu-
p a r a \ terceras partes de dicho tipo. 

rán i 0 s r

0 m a r parte en la subasta debe-
en i a

 l l crtadores consignar previamente, 
diento ^ d e l Juzgado ° e n el estableci-
C ' e n t o dpi m a d o a l e f e c t 0 » e l P ° r 

n ° será„ r e r e n d o tipo, sin cuyo requisito 
Y

c r a n admitidos. 
°Ki C LA L

R A s u Publicación en el B O L E T Í N 
presentP e s t a Provincia, se expide el 
n°vecienf e n M a d r i d » a tres de julio de mil 

i rmado\°S s e t e n t a y seis—El Secretario 
"^a inol* . l s t o bueno: E l Juez de pri-

l n s t anc,a (Firmado). 
(A.—3.464) 

JUZGADO N U M E R O 6 

En y" EDICTO 
d e ^ u d d e providencia dictada en el 

• n? t anci a ^ P o r e J seüor Juez de primera 
l u ' c i 0 e i e

n ü m e r o s e i s d e e s t a capital, en 
n ° V e c ient U t l V ° número mil tres de mil 
p 0 r el p ° S S e t enta y cinco-O, promovido 
hombre H 0 C u r a d o r señor I. del Valle, en 
C h e z> com d ° n F r a í l c i s c o Torrejón San
ado, S O L a don Francisco Sánchez Ca-
Vfit lta e n

 r e P a 8° de pesetas, se saca a la 
vez e i . Pública subasta y por primera 

Aut0

 8 u i e n t e : 
Cula MlTÁ m a r c a "Seat-1.500", matrf-
, V e 8 ° 6 ' 
r \ S a l a a n r ¡ °

 r e m a t e » que se celebrará en 
fi,e Alrni i a d e e s t e Juzgado, sito en 
. , l a d 0 e i H

a n t e » número nueve, se ha se-
t °nc e d 3 C Í n C O d e o c t u b r e próximo, 
i ? r ^Ue A- l s u mañana, haciéndose cons-
r° r p r i m

 1 0 0 automóvil sale a subasta 
Hil J\ Peset^3 V e z e n ^ a s u m a de sesenta 
Riendo- 6 n q u e h a s i d o tasado, no ad-
Í S d o s t e r

p ° s t u r a alguna que no cubra 
r r t e e n í a I C e - r a s Partes; que para tomar 
!aniente misma deberá consignarse pre-

j-.'^to; P ° r los licitadores el diez por 
a d d e ¡t * r e m a t e podrá hacerse a ca-

(A.—3.537) 

Una cafetera marca "Cimbali", de dos | 
portas. 

Un molinillo de café, eléctrico, marca 
"Cimbali". 

U n a máquina registradora, eléctrica, 
marca "Internacional", hasta 9.999 pese
tas. 

Dos cámaras frigoríficas de la c a s a 
"Grandel", con sus correspondientes mo
tores cada una. 

Una botellera instalada debajo del mos
trador, de tres metros de larga por 0,80 
metros de alta, con cuatro puertas, en 
acero inoxidable y motor de 1 HP. 

Y a la otra armario de.dos por 1,90 por 
0,90 metros, con cuatro puertas en su 
frente y motor eléctrico acoplado de 1 

Una cocina a gas butano de dos fuegos 
y parrilla. 

Un automóvil marca "Citroen", modelo 
Dyane 6, matrícula M-862.857, cuyo ve
hículo, según indica en su informe el pe
rito tasador judicial, sufrió un accidente 
y se encuentra en reparación en los ta
lleres "Escribano", de calle Real de Pinto. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Almirante, número nueve, se ha se
ñalado el día veinticuatro de septiembre 
del corriente año, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar: 

Que salen a subasta por primera vez en 
la suma de ciento cuatro mil pesetas en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra sus dos ter
ceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento del expresa
do tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, a cinco de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.469) 

Dado" ° e d € r a u n tercero. 
SP.TIN Q Madrid, para publicar en el 
H n de a n

F l C l A L d e e s t a Provincia y ta-
g Julio de n ° Í O s d e e s t e Juzgado, a doce 
J C e r e t a • novecientos setenta v seis. 

r a inst? 1 0 armado).—El Juez de pri-
n s t a n c i a (Firmado). 

JUZGADO N U M E R O 6 
£ EDICTO' 

dí a d V l i í U l d d e providencia dictada en el 
í n stan • y p o r e l s e ñ o r J u e z d e P r i m e r a 

inicioC l a. número seis de esta capital, en 
Qchent

 eiecutivo número mil doscientos 
tenta

 y cuatro de mil novecientos se-
do r ¿ J c i nco-0, a instancia del Procura-
"Wo r V á zquez Salaya/en nombre del 
]\x de Bilbao, S. A . " , contra don Fé-
C ePció° n l s I a v a r r o y su esüosa doña Con-
Pese¿ n S e n d » n o de Mena", sobre pago de 
hasta v S e s a c a a l a v e n t a e n Pública su-
neS;

 y P°r primera vez los siguientes bie-

en la mesa del Juzgado, el diez por cien
to en efectivo de la citada cantidad fijada 
como tipo, sin f?uyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los derechos que salen a subasta con

sisten en los de uso y disfrute del puesto 
de atraque en puerto antes referido, 
los cuales emanan del contrato a que ya 
se ha hecho mención, el cual aparece in
cumplido por el deudor por el impago de 
las cantidades pactadas, y por tanto tales 
derechos han de ser estimados como alea
torios. 

Quinta 
El rematante habrá de aceptar como 

título de los aludidos derechos la certifi
cación que obra en los autos del contra
to concertado, sin tener derecho alguno a 
exigir ningún otro, pudiendo ser exami
nado el expresado título y la valoración 
pericial que ha sido realizada por el Abo
gado de este Ilustre Colegio don Jacinto 
Bueno Valencia por todas aquellas perso
nas que pudieran tener interés en licitar. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores o 

preferentes que pudieran existir, frente al 
crédito de la parte ejecutante, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, al igual 
que en los términos y pactos de la com
praventa e incluso en la obligación de 
abonar la parte de precio que no ha sido 
satisfecha por el demandado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.465) 
JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Juez 

de primera instancia, accidentalmente 
encargado de este Juzgado número ocho 
de Madrid, por hallarse dado de baja 
su titular. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que bajo el 
número noventa y siete de mil novecien
tos setenta y cinco, se tramitan en este 
Juzgado, hoy a mi cargo, a instancia del 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, en nombre de la entidad "Puer
to José Banús de Andalucía la Nueva, So
ciedad Anónima", contra don Enrique 
Antonio Fernández Arguelles, con domi
cilio en Torremolinos (Málaga), sobre pa
go de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de los 
derechos que a dicho demandado corres
ponden respecto al uso y disfrute del 
puerto de atraque número doscientos cua
renta y seis, tipo VIII, en el muelle o pan-
talán número tres del "Puerto José Ba
nús", sito en el lugar denominado "Nue
va Andalucía", en el término de Marbe-
11a (Málaga), cuyos derechos emanan del 
contrato que dicho deudor demandado 
concertó con la entidad actora con fecha 
veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante, número once, se ha 
señalado el día seis de octubre próximo, 
a las once de su mañana, fijándose como 
condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas, equivalente al setenta 
y cinco por ciento de la que rigió como 

I tipo en la primera subasta de los dere
chos de que se trata, los cuales fueron ta
sados pericialmente a riesgo y ventura en 
la cantidad de seiscientas mil pesetas, y 
no se admitirán ofertas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 

potecaria, están de manifiesto en Secre
taría. 

Segundo 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 

Tercero 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado por las partes en la escritura de hi
poteca y que es la cantidad que se expre
sa al reseñar la finca, y que no se admi
tirá postura alguna que -sea inferior a di
cho tipo. 

Quinto 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y para que conste y pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
Madrid, expido el presente en Madrid, a 
treinta de junio de mil novecientos seten
ta y seis. — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—3.508) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro nueve de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo y con el número 
mil trescientos sesenta y dos de mil no
vecientos setenta y cuatro, se siguen au
tos sobre procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Rafael Or
tiz de Solórzano y Arbex, contra "Inmo
biliaria La Alquería, S. A . " , domiciliada 
a efectos de requerimientos y notificacio
nes en Madrid, calle de Cea Bermúdez, 
número cincuenta y seis, en reclamación 
de la cantidad de cincuenta y cuatro mil 
novecientas once pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos de principal y la de vein
te mil pesetas para intereses, gastos y cos
tas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días las fincas hipotecadas cuya 
descripción es la siguiente: 

División 298.—Vivienda en cuarta plan
ta alta izquierda, entrando, puerta trece, 
tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de ochenta y nueve mil cuatrocientas vein
te pesetas. 

División 369. — Edificio en Chirivella, 
partida del Racholar, barrio de la Luz, 
calle en proyecto, número 4, edificio se
ñalado con el número 25, vivienda en se
gunda planta alta derecha, entrando, puer
ta nueve, tasada a efectos de subasta en 
ochenta y cuatro mil doscientas once pe
setas. , 

Se hace constar expresamente que la 
subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del A l 
mirante, número nueve, de Madrid, el día 
veintiséis de octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i -

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 
número quinientos cincuenta y ocho de 
mil novecientos setenta y dos S, a instan
cia de "Mercado en Origen de Productos 
Agrarios del Guadiana, S. A . " (MERCO-
G U A D I A N A , S. A.) , contra don Francis
co Llopis Esbri, en reclamación de can
tidad y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a primera y pública su
basta en quiebra, término de ocho días 
y demás condiciones que luego se expre
sarán, los derechos de cesión de la auto
rización para poder actuar como mayoris
ta en el Mercado Central de Legazpi, em
bargados al demandado, tasados pericial
mente en seiscientas mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día diez de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Almirante, 11, 
segundo, y se advierte a los licitadores: 

Primero 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de tasación de los bienes, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la licitación 

deberá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al veinte por ciento efectivo 
del valor de los bienes, que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercero 
Que el derecho de cesión embargado, 

según comunicación del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, está referido a 
la autorización que reglamentariamente 
ha de otorgar la Alcaldía para poder ac
tuar como mayorista en el Mercado Cen
tral correspondiente, no al puesto, ya que 
éste es propiedad municipal y en ningún 
momento pierde tal carácter: no intervi
niendo el Ayuntamiento en el aspecto 
económico de la cesión, limitándose a per
cibir los derechos que gravan estas ce
siones, siendo dichas autorizaciones sus
ceptibles de ser anuladas por la Alcaldía 
sin derecho a indemnización, si el titular 
de las mismas cometiese alguna infrac
ción reglamentaria que tenga prevista tai-
sanción. 

Dado en Madrid, a veintiocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se-
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cretario (Firmado), -r- E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.563) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría, registrados al número doscientos 
cincuenta y ocho de mil novecientos se
tenta y cinco, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
señor Arnáez Ortiz, en nombre y repre
sentación de "Distribución y Talleres de 
Automóviles, S. A . " , contra don Ángel 
Alonso Villena, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos fueron embargados 
como de la propiedad del demandado los 
siguientes bienes: 

Un automóvil marca "Seat", mode
lo 1.500, matrícula M-718.920. 

Una máquina eléctrica, sierra de cintas. 
Otra máquina combinada "Universal". 
Habiéndose acordado por proveído del 

día de hoy, sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera y última vez expre
sados bienes, señalándose para la celebra
ción del acto el día veinticuatro de sep
tiembre próximo, a las doce de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso segundo de la casa núme
ro 11 de la calle Almirante, de esta ca
pital, advirtiéndose a los licitadores: 

Que los bienes salen a subasta sin su
jeción a tipo: 

Que para tomar parte en la misma de
berán previamente consignar, sobre la 
mesa del Juzgado, la suma de siete mil 
quinientas pesetas como diez por ciento 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del preeio del remate de
berá consignarse dentro de tercero día de 
aprobado aquél. 

Los bienes objeto de subasta se en
cuentran en poder del deudor, que tiene 
su domicilio en Móstoles, avenida de Ce
rro Prieto, número uno, piso primero C, 
excepto el automóvil que se encuentra en 
poder del depositario designado, don José 
Canelada Izquierdo, donde podrán ser 
examinados. 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.471) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número qui
nientos nueve de mil novecientos setenta 
y cinco H , promovidos por el Procura
dor señor De Antonio Morales, en nom
bre de "Almacenes Generales de Papel, 
Sociedad Anónima", contra don Miguel 
Monto Alzate, con domicilio en Barcelo
na, calle Concepción Arenal, número sie
te, en los que he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, término de ocho días, lo 
siguiente: 

Primero. Una máquina plana, marca 
"Interpida", automática, número 30386, 
tasada en seiscientas mil pesetas. 

Segundo. Una minerva, automática de 
35 X,35, "Heildelberg", núm. 4243565, 
tasada en quinientas mil pesetas, 

Importa la tasación en total la cantidad 
de un millón cien mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencias de este Juz
gado, se ha señalado el día trece de oc
tubre próximo y hora de las once de su 
mañana en este Juzgado, sito en Madrid, 
calle Almirante, número once. 

Se previene a los licitadores que los 
bienes indicados salen a subasta sin su
jeción a tipo; que para tomar parte en 
la misma será requisito previo depositar, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, el diez por 
ciento, al menos, del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta (que lo fué 

con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación); que las posturas 
podrán hacerse a. calidad eje ceder el re
mate a un tercero, y que los bienes se 
encuentran depositados en poder del de
mandado. 

Dado en Madrid, a diez de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez de 
primera instancia número diez de Ma
drid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo se

guido en este Juzgado con el número seis
cientos quince de mil novecientos seten
ta y tres, a instancia de "Compañía Ge
neral de Telefom'a y Electrónica, S. A . " , 
contra don Carlos Díaz López, se ha acor
dado la venta en tercera y pública su
basta, por término de ocho días, de los 
bienes muebles embargados como de la 
propiedad del demandado, que luego se 
describirán. 

Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en la Sala audiencia de este Juz
gado el próximo día diecisiete de sep
tiembre próximo, a las once horas de su 
mañana. 

La subasta será sin sujeción a tipo, pu
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar al efecto el 
diez por ciento, en metálico, del tipo se
ñalado en la segunda subasta (57.300 pe
setas), sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Bienes objeto de la subasta 
Un tresillo modelo "Gomera", tasado 

en doce mil novecientas pesetas. 
Un tresillo modelo "25", con cama de 

1,20, tasado en ocho mil pesetas. 
Un tresillo modelo "Formentor", tasa

do en veinte mil pesetas. 
Un tresillo modelo "Lanzarote", en 

charón cinco plazas, tasado en diecisiete 
mil seiscientas pesetas. 

U n tresillo modelo "Lanzarote", en 
charón cinco plazas, diecisiete mil seis
cientas pesetas. 

Total: setenta y seis mil cuatrocientas 
pesetas. 

La subasta se realizará en un solo lote 
y sin sujeción a tipo. 

Madrid, a ocho de junio de mil nove
cientos setenta y seis.—Ante mí: El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.539) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ochocientos cuarenta y dos de mil 
novecientos setenta y cinco, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Jus
tino Sanz Arribas, contra don Juan Arro
ba Carromero, vecino de Madrid, calle 
Fernando Póo, número 1, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, por 
término de ocho días, de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
dieciséis de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Almirante, núme
ro nueve, piso tercero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas dos mil quinientas 
pesetas y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en metálico, 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de ¡a subasta '' 
Un despacho compuesto de mesa, si

llón, dos sillas, un butacón, un mueble 
archivador de madera. 

Un tresillo. 
Una mesa de centro, metálica. 
Un armario para ropa. 
Una mesa metálica, grande. 
U n sillón giratorio. 
Una silla giratoria. 
Dos sillas metálicas. 
U n armario fichero metálico. 
Dos ficheros metálicos. 
Una máquina de escribir "Olimpia", 

con carro de 120 espacios. 
Una mesa metálica, de centro. 
Tres radiadores de calor negro. 
Una máquina de calcular marca "Lo-

gos", modelo 59. 
Un taladro eléctrico de pie. 
Dos desbarbadores radiales. 
Una máquina de cortar "Cutting". 
U n calentador de agua eléctrico. 
Un compresor marca "Puskas". 
Una piedra esmeril con motor incor

porado. 
Un tas de repasar chapa de 60 x 65 

milímetros. 
Cinco grupos de soldadura. 
Un cilindro de 3 mm. de longitud. 
Una esmeriladora eléctrica. 
Un equipo de soldadura autógena. 
Una trenzadora de disco de 3 HP. 
Los citados bienes se encuentran depo

sitados en poder del demandado don Juan 
Arroba Carromero. 

Dado en Madrid, a cinco de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.496) 

consignar previamente el diez por ciento, 
al menos, del precio de tasación. Que no 
se admitirán posturas inferiores a i o S 

mismos; el rematante acepta y se subro
ga en las cargas y gravámenes que exista" 
sobre el, piso anteriores o preferentes ai 
crédito del actor; que no podrá exisw 

/>n IOS 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos número trescientos sesen
ta y dos de mil novecientos setenta y 
seis a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, con
tra Cooperativa de Viviendas "Torre del 
Romo", sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca, el piso cuyos da
tos regístrales son los siguientes: 

Edificio situado en el barrio de San A n 
tón, de Murcia, en calle sin nombre, pa
ralela a la nueva de San Antón. Consta 
de planta baja destinada a los locales co
merciales y cuatro plantas de pisos: des
tinadas a cinco viviendas por planta, en 
total veinte viviendas y locales comercia
les. La construcción es a base de cimien
tos de hormigón armado; estructura mix
ta, muros de ladrillo y cubierta de aire; 
forjados autárticos, escalera de piedra ar
tificial; solados de terrazo cubierto de 
terraza catalana; carpintería de madera y 
metálica, y las demás instalaciones de 
acuerdo con su categoría. La superficie 
total construida es de 2.302 metros 75 
decímetros cuadrados. E l solar ocupa una 
superficie total construida, digo de 754 
metros cuadrados, de los que son edifi
cables 574 metros cuadrados, destinándo
se el resto a viales. Linda: por el Norte 
o izquierda, en línea de 23 metros, con 
dos edificios construidos por el señor Ber
nabé y la misma Cooperativa; por Levante 
o fondo,'en línea de 34 metros, con patio 
de casitas con entrada por la calle nueva 
de San Antonio; por Mediodía o dere
cha, con terrenos de Francisco Martínez; 
por Poniente o frente, en línea de 32 me
tros 90 centímetros, con calle de 10 
metros de anchura de reciente apertura, 
paralela á la nueva de San Antón. La re
lacionada escritura de hipoteca quedó ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero uno de Murcia, al libro 51, folio 142 
vuelto, finca 4.097, inscripción segunda. 

Tasada la finca a efectos de subastas 
en cinco millones ochenta y cinco mil 
quinientas noventa y cuatro pesetas con 
cincuenta céntimos. • 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día cuatro de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de María de 
Molina, previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 

autos; la certificación de cargas se ^ 
de manifiesto en la Secretaría ae 
Juzgado, donde podrá ser exam t e a 

No se destinará el precio del reí 
extinguir las cargas preferentes. ,N 

Y para sú publicación en el Pr^^ 
O F I C I A L de esta provincia, con ^ e i n ~ a i a do 
de antelación, por lo menos, al s ^ 
para la subasta, se expide.el prese ^ 
firmo en Madrid, a seis de julio ^ 
novecientos setenta y seis.—^1 ¿o-
(Firmado).—Visto bueno: E l M a g \ s

o ) 

Juez de primera instancia 5n7) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O i e 

Don Virgilio Martín Rodríguez, í u e Z

i n c e 

primera instancia del número Qu 

de Madrid. s e 

Hago saber: Que en este Juzga d° J 
siguen autos de juicio número mil 
cientos cincuenta y ocho de mil n ^ 
cientos setenta y cinco, a instan^ 3 

"Financiadora del Comercio, S. A . » . f í 

tra doña María Luisa Esteso Luis, so ^ 
ejecutivo, en los que por providencia 
esta fecha he acordado sacar a P u D ¿ e 

subasta, por primera vez y térmm 0 ^ 
ocho días, los bienes que más a b ^ ¡ 3 -
reseñarán, señalándose para la cele ^ 
ción de la misma las once horas del ^ 
15 de septiembre, en la Sala audiencia ^ 
este Juzgado, con las prevenciones 
gu i entes: n 0 

Que no se admitirán posturas ^ u e

] l í 0 , 
cubran las dos terceras partes del ava ^ 

Los licitadores, para tomar parte e ^ 
subasta deberán consignar, en la mesa^ 
Juzgado o establecimiento al efecto, 
cantidad equivalente al diez por c i e 

equ 
del mismo Y pueden, asimismo, participar en 
en calidad de ceder el remate a 

ell¡> 

cero. basta Se tomará como tipo de la su o 
suma de cuarenta y cinco mil pe 

vil. que ha sido valorado el automo 
Bienes que se sacan a subasto 

Un automóvil marca "Renault". & 
lo R-10, matrícula CU-12.627. . n j 0 d* 

F)aHrv pn Marlrirl a -nrimerO 
de jun'^e. 

Dado en Madrid, a primero 
mil novecientos setenta y seis 
tario (Firmado).—El Juez de pn mera 
tancia (Firmado). 

( A . - 3 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO ¿e 

Don Virgilio Martín Rodríguez, í u e

u jn^ 
primera instancia del número «I 
de M a d r i d 5e 
Hago saber: Que en este J u Z g . , Jre5' 

siguen autos de juicio número ^ cjci»' 
cientos sesenta y cuatro de mil nov 
tos setenta y cinco, a instancia,flJ[o0tr* 
mandadora del Comercio, S. A-' ¡ e\r 
Jesús Sánchez Valencia, sobre juic^ ^ 
cutivo, en los que por providencia .Das-
fecha he acordado sacar a pública 
ta, por primera vez y término de ^ 
días, los bienes que más 

abajo se ¿e 
ñarán, señalándose para la celebrac: ¡fi. 
la misma las once horas del día ye* ¿e 
te de septiembre, en la Sala audien $ r 

este Juzgado, con las prevención 
guien tes: l C 

Que no se admitirán posturas q ^ 
cubran las dos terceras partes del a ^ \j 

Los licitadores, para tomar pay e ^ 
subasta deberán consignar, en 1 3 ,&cto< 
del Juzgado o establecimiento al c j e i r 
una cantidad equivalente al diez P ° r to del mismo. en Y pueden, asimismo, participar p¡* t e r 
en calidad de ceder el remate a «° 
cero. la 

Se tomará como tipo de la subast 
suma de setenta mil pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat", mod-

matrícula M-1177-G. A e 4$ 
Dado en Madrid, a diez de junio & ¿o 

novecientos setenta y seis.—El Secr* 
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^Sado) ~~ E 1 ^ U S Z d e P r i m e r a instancia 

(A.—3.467) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Don V* EDICTO 

do.Tup8LLÍ2 M a r t í n Rodríguez, Magistra-
quino.j , Pernera instancia número 
j^nce de los de Madrid. 

v 0 s nú°m S a b e r : Q u e e n l o s a u t o s ejecuti-
n°veci ent r 0 C l e n t o s e t e n t a y siete de mil 
estancia rt «fT

ewnta
 y s e i s > seguidos a 

ciedad A A . I b e r i c a de Aislamientos, So-
P f o c u n H

 m a " ' representada por el 
te, c o n

d

t

a

r

0 r d o n losé Luis Ortiz Cañava-
declaraHn o n A n t o n i o Campillo Díaz, 
senté ed? r e b e l d í a > Por medio del pre-
blica SUba t S e a n u n c i a l a v e n t a en pu
de ocho d ' ' P ° r p r i m e r a v e z y término 
mueblec u S ' d e ^ o s siguientes bienes 

Un a „ £ m b / r g a d o s ti demandado: 
I o R-12 d ° V l 1 m a r c a "Renault", mode-
n i ° . ihnV» i C o l o r

 r o ' ° c o n techo de vi l i -
s"ma d p

t n c u l a M-0944-AF, tasado en la 
t a

 e ciento treinta mil pesetas. 
aud'enc?a fa t e n d r á l u g a r e n la S a l a 

M a r í adp T S 6 v e s t e J u z S a d o , sito en calle 
V e 'n t i t r é . M , o l l n a > a las once horas del día 

oe septiembre próximo, con a r r e g l o a las siguientes condiciones;. 
Primera El 

^era

 V e í Í C u l ° reseñado sale a esta pri-
es ¿ s u b a s t a por el tipo de tasación, que 

e ciento treinta mil pesetas. 

Segunda 
iran i a e admitirán posturas que no cu

as dos terceras partes de dicho tipo. 
bran i ¿ e emit i rán posturas que no cu-

Qos terceras partes de dicho t i D o. 

Tercera 
P O r c iento!S 0 r h a b r á d e consignar el diez 
Visito n referido tipo, sin cuyo re-

° será admitido a licitación. 

E l Cuarta 
!& p e rson° U l ^ S e e n c u e n t r a depositado en 

n toni 0 p 1 P r o Pio demandado, don 
mtn*ro 4 3

A M

R I

P L L L ° D l 'az, en calle Montesa, 
' donde podrá ser examinado. 

£j Quinfa 
ced e r

 6 m a t e podrá hacerse en calidad de 

n: 0 V e c < i en to c

M a d r i d ' a t r e s d e julio de mil 
¡guiado) _ p t e n t a y seis.—El Secretario 

' l r n ado) ]uez de primera instancia 

(A.—3.470) 

el 

Í U 2 G A D O N U M E R O 16 
'on L u - EDICTO 
W d e ? e r r a n o de Pablo, Magistrado-
írid l n s t rucc ión número 16 de Ma-

1 ^ a § 0 sah 
s ^ V m - [ , \ Q u e e n e s t e Juzgado y con 

C Í 9 s Pren 1 3 d e 1 9 7 4 ' s e siguen dili-$e > e ^ e P a r a t o r i a s por el delito de 

la, e n t r a n

 P 5 l a e z - cuyas diligencias «~ 
ha %e ... e n ejecución de sentencia v 
% 
k HUe D

 e n ejecución de sentencia v en 
$ükac°rdad p r o v i d e n c i a de esta fecha se 
¿ st£>. Do S 3 C a r a l a v e n t a en pública 
%S' s i n sul • e r a V e z ' t é r m i n o d e o c h o tercera vez, término de ocho 
S e s . s u )eción .a tipo, los siguientes 

P ü l 8adI e l e v i S o r m a r c a "Marconi", de 21 
^abnfv' p a n t a l ^ a negra, con U . H . F. y 

tj "zador. 
a lavad^»ra marca "Edesa", automá-

Utr¿ f r i Sorí f i C o 

marca "Edesa", de 240 
r a „ ? y o a c t o , que tendrá lugar en la 

ealie ^ Q i e n c i a de este Juzgado, sito en 
W ^ n e r a l Castaños, número 1. se-

e sept- n t a < se ha señalado el día 14 
^ti^'ernbre próximo, a las once de su 

» bajo i a s condiciones siguientes: 

u Primera 
r ^cit H a r p a r t e e n l a s u b a s t a d e b e r á n 

' iw r e s consignar previamente, en 
V a * del Juzgado, la suma de 1.950 
J*! tin'n

 C o rrespondiente al 10 por 100 
:?stai °. ^ e sirvió para la segunda su-
'Qos' l n cuyo requisito no serán admi
r e e l

 S e g U n d a 

? ced<T r e m a t € Podrá hacerse a calidad 
«HcS a u n tercero, y que los bienes 

e n t ran depositados en poder del 

penado, con domicilio en Alcorcón, calle 
Mayor, numero 17. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a 3 de julio de 1976.—El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(G. C—5.810) (C—1.207) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de instrucción número 16 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 40 de 1974, se siguen diligen
cias preparatorias por el delito de che
que en descubierto, contra el penado José 
Rodríguez Llano, cuyas diligencias se en
cuentran en ejecución de sentencia, en las 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de ocho 
días, los siguientes bienes: 

Un montacargas para obras, marca " E l -
ma", modelo MK3, para 1.000 kilos de 
carga. 

Para cuyo acto que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle General Castaños, número 1, se
gunda planta, se ha señalado el día 14 
de septiembre próximo, a las once quin
ce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

37.500 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero, y que los bienes se 
encuentran depositados en poder del pe
nado, con domicilio en esta capital, calle 
Illescas, número 11. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a 3 de julio de 1976.—El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(G. C—5.811) (C.—1.208) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia del núme
ro 16 de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero 341 de 1974, se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la ley Hipotecaria, promovido por el 
"Banco de Crédito Agrícola, S. A . " , que 
goza para la defensa de sus intereses y 
para el ejercicio de sus acciones ante los 
Tribunales de las mismas exenciones y 
privilegios que al Estado pertenecen, re
presentado por el Procurador don Carlos 
de Zulueta Cebrián, contra don Antonio 
Biescas Castán, labrador, y su esposa do
ña Felisa López Lacuarta, sin profesión 
especial, mayores de edad y vecinos de 
Fontella, barrio de Ayerbe (Huesca), en 
reclamación de un crédito hipotecario, en 
cuyos autos, por providencia de este día, 
he acordado proceder a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, doble y si
multáneamente, y término de veinte días 
hábiles de antelación, cuando menos, por 
lotes separados e independientes, de las 
fincas hipotecadas en la escritura de 6 de 
marzo de 1968, siguientes: 

Primer lote: 
Finca rústica.—Campo regadío sito, en 

término de Fontellas, municipio de Ayer-
be, partida La Sardeta, de 12 hectáreas, 
85 áreas y 12 centiáreas: linda: al Este-
herederos de Ramona Fontana y herede
ros de Víctor Navarro; al Sur, Emilio La-
guarta y otros; al Oeste, Camino Viejo 
de Zaragoza, y al Norte, Felipe Romeo y 
otros y camino que conduce a la carrete
ra. En el interior de esta finca y en la 
parte más cercana al lindero Este se ha 
construido una granja, con una vivienda 

de una sola planfa, con una superficie de 
815 metros 60 decímetros cuadrados, de 
los que la vivienda tiene 100 metros cua
drados y el resto, de 615 metros 60 de
címetros cuadrados, está destinado a gran
ja, formada por gallineros, almacén, cua
dra y apriscos. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Huesca la finca número 5.056. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1.686.663 pesetas, que es el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segundo lote: 
1. Finca rústica.—Campo con carras

cas, sito en término de Ayerbe, partida 
Villar de Mondó, de 42 áreas y 90 cen
tiáreas; linda: al Norte, Eusebio López; 
Sur y Oeste, Antonio Biescas, y al Este, 
con resto de la finca de la que se segrega. 

Es en el Registro la finca número 4.612. 
Tasada en la escritura de hipoteca en 

la suma de 12.870 pesetas. 
2. Rústica.—Campo viña en la parti

da Villar de Mondó, de 76 áreas y 75 
centiáreas: linda: a Oriente, Mariano Car
cavina; Poniente, Sebastián Latorre; Me
diodía, Mariano Laguarta, y Norte, Lo
renzo Giménez. 

Es en el Registro la finca número 3.570. 
Tasada en la escritura de hipoteca en 

la suma de 41.210 pesetas. 
3. Viña con olivos y almendros de se

cano, sita en término de Ayerbe, partida 
La Sardeta, de 75 áreas y 55 centiáreas, 
que linda: por Oriente y Mediodía, con 
finca de María Latas; a Poniente, otra de 
Ramón Cinto, y por Norte, con la de la 
viuda de Ignacio Sanclemente. 

Es en el Registro la finca número 4.267. 
Tasada en la escritura de hipoteca en 

la suma de 60.440 pesetas. 
4. Finca rústica..—Campo secano, sito 

en término de Ayerbe, partida Plano de 
Fontellas, de 32 áreas y 76 centiáreas; 
linda: al Este y Norte, vía férrea; al Sur, 
camino, y al Oeste, fincas de Benita For-
cada y Sebastián López. 

Es en el Registro la finca número 4.965. 
Tasada en la escritura de hipoteca en 

la suma de 26.208 pesetas. 
5. Finca rústica. — Campo secano lla

mado "Sardeta", en término de Ayerbe, 
partida Villar de Mondó, de 85 áreas y 
98 centiáreas; linda: al Este, finca here
deros de Víctor Navarro: al Oeste, la de 
José Benadé; al Norte, la de la viuda de 
Matías Salcedo, y al Sur, otra de Antonio 
Biescas. 

Es en el Registro la finca número 4.966. 
Tasada en la escritura de hipoteca en la 
suma de 68.784 pesetas. 

Servirá de tipo para la subasta de este 
segundo lote, que lo componen las cinco 
fincas descritas, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
suma de 209.512 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de María 
de Molina, número 42, sexto izquierda, 
Madrid, y en la de igual clase de Huesca; 
se ha señalado el próximo cuatro de oc
tubre y hora de las once y treinta mi
nutos, y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que se indica a con
tinuación de cada uno de los lotes ex
presados, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda. Todos los postores, a excep
ción del acreedor, deberán consignar, en 
el Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, para tomar parte en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del tipo 
de subasta. 

Tercera. Que podrán hacerse proposi
ciones a calidad de ceder el remate a ter
ceros. 

Cuarta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Quinta. Que si resultaran dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, adjudicándose al 
mejor postor. 

Sexta. Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría. 

Séptima. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; y 

Octava. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los -mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a 2 de julio de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—1.214) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dieci
siete de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos con el número ciento cin
cuenta y cinco de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia de "General Espa
ñola de Automáticos, S. A . " , con don To
más Hernández Rubio, se sacan a la venta 
por primera vez en pública subasta los si
guientes bienes muebles: 

Una máquina tocadiscos tipo sinfonola, 
eléctrica, marca "Gedasa", y una máqui
na registradora, eléctrica. 

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la casa número 42 de la calle de Mar ía 
de Molina, de esta capital, el día veinti
siete de septiembre próximo y hora de las 
once, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veintiún mil pesetas en que han 
sido tasados pericialmente; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tipo, y para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
la expresada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Los expresados bie
nes se encuentran depositados en poder 
de don Tomás Hernández Rubio, domici
liado en Avila, carretera de Villacastín a 
Vigo, kilómetro diez quinientos, donde 
podrán ser examinados por los licitado-
res. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a primero de julio de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Firma
do). — Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.468) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 29 
EDICTO 

Don Adriano Barbero García, Juez muni
cipal del Juzgado número veintinueve 
de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
proceso de cognición número trescientos 
sesenta y ocho de mil novecientos seten
ta y cuatro, a instancia de Federico Ló
pez Rey, representado por el Procurador 
don José Manuel de Dorremochea, contra 
don Manuel Alonso Gómez, sobre recla
mación de cantidad, y en los cuales he 
acordado en providencia en el día de hoy 
salgan por segunda vez, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, en 
pública subasta, los siguientes bienes em
bargados al demandado: 

Tres librerías de 2,40 metros de largo 
por 2,20 (Je alto. 

Tres tresillos de skay de color cuero 
con dos butacas. 

Un televisor en color de 19 pulgadas. 
Los indicados bienes han sido tasados 

en la cantidad de cincuenta y ocho mil 
pesetas y se encuentran en poder y depó
sito del demandado, calle de Esperanza 
Macarena, número treinta y seis, siendo 
condiciones necesarias para tomar parte 
en la subasta las siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiéndose ceder en remate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no será admitido. 
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La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, plaza de Los Pinazo, s/n., V i -
llaverde (Madrid), el día veinte de sep
tiembre próximo y hora de las doce de 
la mañana, donde podrán los licitadores 
tomar parte en la misma. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a treinta de 
junio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—3.463) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 13 
Carla Constantini, nacida en Torino 

(Italia) el 8 de mayo de 1936, hija de 
Alberto y de Eugenia, casada, sus labo
res, cuyo domicilio últimamente conoci
do lo tuvo en esta capital, calle de Es
trella Polar, núm. 24, noveno, letra C, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
por el término de cinco días ante el Juz
gado municipal del núm. 13 de los de 
esta capital, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, cuarto, al objeto de hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas número 
83 de 1975, sobre lesiones en riña. 

(B.—2.224) 

Por medio de la presente se cita al 
penado Pedro Miguel Vilches Ruiz, na
cido en María (Almería) el 7 de abril de 
1929, profesor de Enseñanza Media, hijo 
de Manuel y de María, casado, domici
liado últimamente en la calle de Blasco 
de Garay, núm. 61, tercero D, y al pa
recer, también, en paseo de las Delicias, 
número 135, sexto D, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
cuarto, al objeto de hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes 
en el juicio de faltas núm. 101 de 1976, 
sobre daños en accidente de circulación. 

(B—2.351) 
JUZGADO NUMERO 14 

Arturo Parra Ferrer, cuyo actual do
micilio se ignora, comparecerá el día 15 
de septiembre, a las once quince horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, para asistir al 
juicio de faltas núm. 504 de 1976, que 
se sigue por lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.530) 

Miguel A. Martín Rocafor y David del 
Campo Baena, ambos con domicilio des
conocido, comparecerán el día 20 de sep
tiembre, a las diez y veinte horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, para asistir al juicio de 
faltas núm. 389 de 1976, que se sigue 
por daños, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—2.531) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 329 de 

1976, seguido por lesiones y daños, con
tra Alicia Barriuso Arjona, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, el día 10 de septiembre, a las 
diez y treinta horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Alicia Barriuso Arjona, do
miciliada últimamente en Capitán Haya, 
número 56, para que comparezca provis
ta de las pruebas de que intente valerse, 

(B.—2.534) 

1 JUZGADO N U M E R O 20 
El señor don José Bento Cabrerizo, 

Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 160 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, he acordado se cite a Julia 
Cantón Marín, que se encuentra en igno
rado paradero, para que comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3r el día 10 de septiem
bre, a las diez horas, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, debiendo aportar las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—2.443) 

El señor don José Bento Cabrerizo, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 367 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a M i 
guel Angel González, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 10 de 
septiembre, a las diez horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—2.444) 

El señor don José Bento Cabrerizo, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 446 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Do
mingo García Sanz, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 10 de septiem
bre, a las once horas, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B—2.445) 

El señor don José Bento Cabrerizo, 
Juez municipal núm; 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 537 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a An
gel Cebrián Peña, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, el día 10 de sep
tiembre, a las once horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intente valerse. 

(B—2.446) 

E l señor don José Bento Cabrerizo, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas j 
número 449 de 1976, que se tramita en I 
este Juzgado, ha acordado se cite a José { 

Rosado de la Torre, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparez
ca en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, el día 17 de sep
tiembre, a las diez treinta horas, al ob
jeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio, debiendo aportar 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.537) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 176 de 1976, por 

daños en accidente de circulación, con
tra Luis Guillermo del Puerto y Juan 
del Prado García, domiciliados última
mente en la calle de Sapporo, número 1, 
comparecerán el día 9 de septiembre, 
a las once horas, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
a fin de celebrar el juicio de faltas an
tes mencionado. 

(B.—2.447) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 183 de 1976, 

por malos tratos, contra Ferreira Monte
ro (Arlindo Joaquín), domiciliado últi
mamente en la calle de Mesón dé Pare
des, núm. 5, segundo derecha, compare
cerá el día 16 de septiembre, a las diez y 
treinta horas, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma

nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba. 

(B.—2.540) 

Juicio de faltas núm. 45 de 1976, por 
lesiones en accidente de tráfico, contra 
Carlos Jiménez Serrano, domiciliado úl
timamente en Coronel de Palma, en Mós
toles, comparecerá el día 16 de septiem
bre, a las once horas, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B—2.541) 

JUZGADO N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 45 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre lesiones, y en las que 
aparece como denunciado Robert Gue
rra, que tuvo su domicilio en Madrid, 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a las nueve treinta horas del 
día 8 de septiembre comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del Doctor Juan Bravo, núm. 2 
(Fuencarral), al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—5.622) (B.—2.454) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 318 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre lesiones e insultos, y 
en las que aparece como denunciante 
Irene Cano García, que tuvo su domici
lio en Madrid, y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se acordó 
citar a ésta a fin de que a las nueve trein
ta horas del día 8 de septiembre com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del Doctor Juan 
Bravo, núm. 2 (Fuencarral), al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a 
la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provista de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—5.854) (B.—2.544) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 570 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre daños, y en las que 
aparece como partes Juan José Núfíez 
Quintana y Antonio Rus Montes, que tu
vieron su domicilio en Madrid, y que ac
tualmente se encuentran en ignorado pa
radero, se acordó citar a éstos a fin de 
que a las nueve treinta horas del día 8 
de septiembre comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del Doctor Juan Bravo, número 2 
(Fuencarral), al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que deben hacerlo provistos de 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C—5.855) (B.—2.545) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 453 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre lesiones, y en las que 
aparece como denunciante Marina Ruiz 
Cobo, que tuvo su domicilio en Madrid, 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a ésta a 
fin de que a las nueve y treinta horas del 
día 8 de septiembre comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del Doctor Juan Bravo, núm. 2 
(Fuencarral), al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provista de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—5.856) (B.—2.546) 

En virtud de lo acordado por el sen 
Juez municipal en diligencias de W 
de faltas núm. 572 de 1976, que se P 
mitán en el Juzgado municipal num-
de Madrid, sobre daños, y en las que aP 
rece como denunciado Jacky Montea 
te, que tuvo su domicilio en Madrid 
que actualmente se encuentra en ig" 0^ 
do paradero, se acordó citar a éste a 
de que a Jas nueve y treinta horas ^ 
día 8 de septiembre comparezca en ^ 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
la calle del Doctor Juan Bravo, n u n l J 
(Fuencarral), al objeto de asistir en 
concepto que se expresa a la celebrac 
del oportuno juicio, con el a p e r c , b f jos 
to de que debe hacerlo provisto & 
medios de prueba de que intente vaie 

(G. C.-5.857) (B.—2.547) 

En virtud de lo acordado por el 
Juez municipal en diligencias A " de J 

se de faltas núm. 600 de 1976, que > 30 
mitán en el Juzgado municipal p a. 
de Madrid, sobre daños, y en las q^^e 
rece como denunciante Benjamín p. 
Planilla, que tuvo su domicilio 

a~ fin de "que a las nueve treinl 
del día 8 de septiembre compar ^ 

.rianiwa, que IUVU s u v i ^ * - * — 
drid, y que actualmente se f n C U *"a és<e 

ignorado paradero, se acordó Citar ^ 

la. Sala audiencia de dicho )*z& ' j¿ 
en la calle del Doctor Juan B r . a ^¡st'1 

mero 2 (Fuencarral), al objeto o ̂  ^ 
en el concepto que se expresa a ^ e r 

n

 3ro "* 
de los medios de prueba de qu e 111 

oración del oportuno juicio, con Q ^ 
cibimiento de que debe hacerlo P._+A¿tí 

valerse. 
(G. C—5.858) ÍB.' 

teflt' 

2.548) 

i s eó° r 

En virtud de lo acordado P o r ^ ^ 
Juez municipal en diligencias se de faltas núm. 482 de 1976, que > 
mitán en el Juzgado municipal 1 1 ^ 
de Madrid, sobre insultos, y en 1 0 
aparece como denunciado Esteban ^ j £¡, 
Vela, que tuvo su domicilio en ^ 
y que actualmente se encuentra e ¡ 
rado paradero, se acordó citar a $ 
fin de que a las nueve treinta h° ^ jj 
día 8 de septiembre comparezca 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
la calle del Doctor Juan Bravo, » ^ i 
(Fuencarral), al objeto de asistir 
concepto aue se expresa a la ce^j^eí' 
del oportuno juicio, con el ap e r^ ¿ e & 
to de que debe hacerlo provisto 
medios de prueba de que intente 

(G. C.—5.859) (B- ' 

Ae ^ de M 
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 

Se ha solicitado la devolución ^ 
za que para garantizar su fo^ 
tario tenía constituida don Dieg ¿ e r 
Somoza, el cual sirvió las Notaría» rün^ 
niño, del Colegio Notarial de La g.v 
Lérida y Barcelona, del Colegio 
celona, y Madrid (capital). . t 0 <g 

Lo que se pone en conoeirni ^ (<• 
forme determina el artículo 3¿ jo 
glamento Notarial, para que P u ^ ^ 
mulárse las reclamaciones si a 
bieran lugar. ^ £l r 

Madrid, 30 de junio de 1976. 
cano (Firmado). 150?' 

BANCO VITALICIO DE* & 
Compañía Anónima de S e g U f ^ f $ 

Habiéndose extraviado el EÍETCL?M-ó t 
la póliza número 297.950. <PK-L¡úft 
Banco Vitalicio de España, ü ° 3 J 
Anónima de Seguros, en Barcelon^ln' 
de diciembre de 1969, se hace F ^ P 
por el presente que si no fuese 
tado en la Dirección General de i * m 
pañía dentro del término de * r e i n ¡¿n l 
a contar .desde la fecha de inS^uiad<>., 
este anuncio, se tendrá por ai» & 
sin efecto, satisfaciéndose la sü!sü]tf\0 

gurada a los beneficiarios que x\tfs 

d e la documentación obrante en 
poder. ¡»oí 

Barcelona, 1 de julio de 1 9 7 6 C : * 
Banco Vitalicio de España, firmad 
rique Benavente. 

lmx>. Provincial. 


